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cad q”AUMENTO DE ITAL Y REFOR- En la Ciudad de San Francisco

MA DE ESTAg/ros DE LA COM- Quito, Capital de la República

PAÑIA -RUNENTHAL ECUATO- del Ecuador, hoy día catorce

RIANA COMPANIA . LIMITADA" (14) de abril de mil novecientos

DE: S/. 38.653“000.000,00 | noventa y ocho, ante mi Doctor

“A: S/. 47.753.000.000,00 EDGAR PATRICIO TERAN, Notario

M.T.V. Di_ Copias Quinto de este Cantón, com-.
 

__Parece a la celebración de la
 

presente escritura pública, el

señor RUDIGER SIRUNCK EATCKE, en.
 

su calidad de Gerente General de
 

la Compañía GRUNENTHAL ECUATORIANA COMPASHIA LIMITADA, como lo

acredita con el nombramiento cuya copia se agrega como habilitante.-

El compareciente es de nacionalidad alemana, inteligente en el idioma

castellano, de estado civil casado, mayor de edad, legalmente -

. CAPAZ ante la ley, .e domiciliado en esta ciudad, a quien de cono-

cerle doy fe;.y, me presenta para que eleve a escritura pública la
 

sigálente, minuta cuyo tenor literaly que se transcribe es. como -
 

 

/
: slabo:/ ] “SEÑOR  NOTARIO:- Sírvase autorizar en el Registro de

[ Lcrftutas públicas a su cargo, una de la que conste la siguiente
 

 

Vas/sylsssso DE CAPITAL Y REFORMA DE ESTATUTOS, de conformidad a lo
py

nstante en las cláusulas «que a continuación se indican:- PRIMERA:-
 

Vcmrarrcimnz.- Comparece al otorgamiento de la presente escritura
  pública, RUDIGKER _STRUNCK BATCKE, en su calídad de Gerente General
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de y Representante. Legal de la Compañía GRUNENTHAL ECUATORIANA
 

COMPAÑIA LIMITADA, conforme consta del nombremiento que se adjunta
 

como habilitante, así como también debidamente facultadopor el Acta
 

de Junta General Extraordinaria Universalde Socios que también se
 

agrega.- El compareciente es de nacionalidad alemana, inteligente en
 

el idioma castellano, de estado civil casado, mayor de edad, legal-
 

mente capaz ante la ley, domiciliado en esta ciudad de Quito.- SEGUN-
 

DA:-___ ANTECEDENTES. a).- Mediante escriturapública otorgada en
 

la ciudad de Guayaquil_ el seis de noviembre de mil novecientos
 

setenta y tres, ante el _Notario del mismo Cantón, Doctor Jorge

Maldonado Renella; la misma que fue inscrita en el Registro Mercan-
 

til del Cantón Quito, el veinte y cinco de enero de mil novecientos
 

setenta y cuatro, se constituyó -la Compañía GRUNENTHAL ECUATORIANA
 

COMPAÑIA LIMITADA, con un capítal de UN MILLON TRESCIENTOS MIL
 

SUCRES.-  b).- La Compañía GRUNENTHAL ECUATORIANA COMPAÑIA LIMITADA,
 

ha aumentado su capital en doce ocasiones, siendo su capital actual
 

el de TREINTA Y OCHO MIL SEISCIENTOS CINCUENTA Y TRES MILLONES DÉ
 

SUCRES.-. e).- La Junta General Extraordinaria Universal de Socios
 

de CRUNENTHAL ECUATORIANA COMPANIA LIMITADA, celebrada el veinte de
 

febrero de.mil novecientos noventa y ocho, la misma que se adjunta
 

como habilitante, decidió un nuevo aumento de capital por la suma de
 

NUEVE MIL CIEN MILLONES DE SUCRES y la reforma de los Estatutos
 

Sociales, de-.conformidad con los términos de la presente escritura y
 

del Acta de “Junta General Extraordinaría Universal de Socios que se
 

agrega en copia certificada.- d).- Además mediante esta mismaActa
 

de Junta General Extraordinaria Universal- de Socios de veinte de
 

febrero de -mi1 novecientos noventa y ocho, los socios acordaron
   
 

suprimir el artículo vigésimo quinto y reformar el artículo trigésimo

O
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DR. EDGAR PATRICIO TERAN   octavo de los Estatutos Sociales, conforme elféx DY o

que se agrega.-  TERCERA:- AUMENTO DE CAPITAL Y”AA|

 SOCIALES.- Con estos antecedentes, el compare iente, esto es, el:
 

 

. señor RUDIGER STRUNCK BATCKE, en la calighd en que interviené, -

“declara que aumenta el capital social de/ la Compañía  CRUNENTHAL
 

ECUATORIANA COMPANIA LIMITADA, en la suma de NUEVE MIL CIEN MILLONES
 

DE SUCRES, con lo cual «el capital .de la misma asciende a Ja suma de
 

CUARENTA Y SIETE MIL SETECIENTOS (CINCUENTA Y TRES MILLONES DE SUCRES,
 

_aumento de capital que se suscribe y paga de conformidad con el Acta -
 

que se agrega cono documento habilitante.- El aumento de: capital.
 

queda en esta forma, íntegramente suscrito y pagado en el noventa:y.
 

nueve punto ochenta y ocho por ciento, por cutito alsocio TRANSMA-"
 

- 13 o
 

. septiembre de mil novecientos noventa y ocho, . para que cancele el:

RES COMPAÑIA LIMITADA se le ha otorgado un plazo hasta el treinta de-

 

cincuenta por cientodel aporte en efectivo, esto es de cincuenta y.
 

nueve millones cuatrocientos diecisiete mil ochenta sucres.- . La
 

Junta General aprobó la reforma del Artículo Quinto de los Estatutos
 

Sociales que dirá:- “ARTICULO QUINTO:- El capital social de la
 

191 Compañía es de CUARENTA Y SIETE MIL” SETECIENTOS CINCUENTA Y. TRES
 

MILLONES DE SUCRES,. que está dividido en cuatro millones setecientas
 

. priseso mil trescientas participaciones sociales de un valor
 

Adérmás el compareciente declara que se. elimina el artículo vigésimo

/quinto del Estatuto Social; así como también de que se reforma el

21/de diez -mil sucres cada una, iguales, acumilativas e.

lxvíbibles”.- El resto de este artículo _Permanecerá Agual.-

 

, articulo trigésimo octavo del mismo, . según el texto ronstante el.
 

Ácta que se agrega.- CUARTA:-  CUANTIA, DOCUMINTOS QUE SE  AGRECAN,
   PETICION FINAL AL NOTARIO. - La cuantía de esta escritura. correspon-.
 

ñ
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de ul valor del aumento de capital. - Se agrega el nombramiento del

compareciente y la copia del Acta de Junta General Extraordinaria

Universal de Socios.- -Usted, señor Notario se servirá agregar las
 

 

demás cláusulas de estilo para la perfecta valídez del presente

instrumento público.- Firmado).- Doctor Jorge Cabezas Cascante.-
 

Matrícula Profesional número dos mil setecientos ochenta y cuatro
 

 

del Colegio de Abogados de Quito.- Hasta aquí la minuta que queda

elevada a escritura pública, con todo el valor legal.- Para la cele-
 

bración de la presente escritura pública, se observaron todos los -
 

preceptos legales del caso; y leída que le fue íntegramente la
 

misma, al compareciente, por mi el Notario, aquél se ratifica en
 

 

todas_y cada una de sua partes y,para constancia, firma conmigo,

en unidad de acto, de todo_lo cual, doy fe.
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phone in : o. ateo
AAINAaes . a . mz . s añ

3 Scidor . Aer.ee Aita

*- RUDIGER STRUNCK LI o. . .
. Presente. . Luis Humbarto Navas D “| l . : . I

Quito - Tcuador Pa E ,

De mi consideración: a , OA =
“a oh A,

Cimpleme informarle que la JUNTA GENERAL EXTRAORDINARIA DIE SOCIOS de la Compañía
GRUNENTIJAL ECUATORIANA CIA.LTDA. en sesión celebrara el día de martes diecisiete «e :
diciembrede mil novecientos noventa y seis, tuvo el acierto de nombrarle a usted GERENTEGENERAL Y :

, IMNPRESENTANTE LEGALde la Compañla por cl perlado de dos años, comprendido del veinte y dos «de

C o encro de mil novecientos noventa y sicte al veinte yuno de encro de mil novecientos naventa y mueve,

) : . * es . " . . . ” .. ¿  Adlemás, para electos del registro de este nombramiento, indicamos que la fecha de constitución de la
Compañia fue el seis de noviembre de mil novecientos setenta y tres y la fecha de inscripción en el Registro

( Mercantil, el veinte y cinco de encro de mil novecientos setenta y cuntro,

o Al conmmnicarle de esta designación también impo llegar a usted mi ferviente desco porque su desempeño al
¿frenterde fanYfunciones, sea de los más bencficioso para laCompañía,

Muy7Me, '

o , . 1 tr.
r.

a ANELANDO PACHANO ! $
PRESIDENTE y yo

t .

¿PTO El, CARGO DE GERENTE GENERAL Y REPRESENTANTE LEGAL DE LA COMPAÑÍA : "
RUNENTIUAL ECUATORIANA C.I.TDA. " 3;
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RAZON DE PROTOCOLIZACION:> Á petición de parte interesada, protoco-

lizo en el Registro de Escrituras Públicas de la Hotaría Quinta de

este Cantón, actualmente a mi cargo, en una foja útil y en esta

fecha, el Hombramiento que antecede.- Quito, a veinte y siete de

enero de mil novecientos noventa y siete.- El NOTARIO.- Firmado).-

Doctor Edgar Patricio Terán.- (A continuación se encuentra impreso

un sello)”.-

Se protocolizó ante mi; y en fede ello, confiero esta COPIA

CERTIFICADA, sellada y firmada en Quito, a catorce de abril de mil

novecientos noventa y ocho.-

“> EL NOTARIO 
y o

£ PS
E Se EfDR. DOCTOR. EDGAR PATRICIO TERAN

Ses E'NOTARIO QUINTO DE ESTE CANTON
Aho.Ao

A97.ABRA Sta

  

    

O



asistencia de las siguientes personas:

    

aa a
a

  
   

CELEBRADAEL DIA VIERNES 20 DE FEBRERO
NOVENTA Y OCHO.

 

En la ciudad de Quito, hoy día viernes veinte de febrero de mil novecientos '
noventa y ocho , siendo las 9h00 enel local de compañía ubicado en la'
Av. Manuel Córdova Galarza Km. 6 1/2, se /reúnen en Junta General

Extraordinaria Universal de Socios de la/ Compañía GRUNENTHAL
ECUATORIANA C. LTDA. a la que se remite .la presente Acta, con la

Señora Cecilia Maldonado de Strunck, representando tres millones

- setecientos setenta y cuatro mil ochocientos cincuenta y nueve (3'"774.859)
participaciones suscritas y pagadas por la Compañía Grunenthal GmbH, de
la que acompaña Poder General para su debida representación , el Señor :

. Gunter Lisken Von Reuter, representando a la émpresa Transmares
C.LTDA., con noventa mil cuatrocientos cuarenta y. un (90.441)
participaciones suscritas y pagadas.

Preside la sesión el Eco. Abelardo Pachano y siendola totalidad del capital
social reunido en conformidad, aprueban instalarse en sesión siendo para el

efecto denominado como Secretario el”Sr. Rudiger Strunck, Gerente General
de la Compañía.

Se da inicio a la reunión y el Gerente, Señor Rudiger Strunck pone en
,consideración de los asistentes la agenda de asuntos a tratarse en esta

Junta:

ORDEN DEL DIA:

4. Aumento del Capital de la Compañía GRUNENTHAL
ECUATORIANA C. LTDA. y Reforma de los Estatutos Sociales -

A Srobación de la eliminación del artículo 25 y reforma del artículo 38 de

os Estatutos Sociales. :

4, Nombramiento del Sr. Gerald Oppenauer como Subgerente General..

Planteado el orden del día, los asistentes expresan su conformidady se
procedea tratar: :



a
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1: AUMENTO ' DEL CAPITAL DE LA COMPAÑIA GRUNENTHAL
ECUATORIANA C. LTDA. Y REFORMA DE LOS ESTATUTOS
¿SOCIALES- ART.5

La Junta General acordó con el consentimiento unánime de todos los socios,

aumentarel capital de la compañía, en.la cantidad de nuevemil cien millones

(S/. 9.100'000.000,=). El aumento se realiza mediante la capitalización de:

1. Reserva por Revalorización del Patrimonio SÍ,
2. Aporte en Efectivo

3. Utilidades Retenidas- '

4. Reserva Legal

total. - S/.

El aumento de capital será pagadode la siguiente forma:

GRUNENTHAL ECUATORIANA C. LTDA.

CUADRO DE INTEGRACIONDEL AUMENTO DE CAPITAL

-2.802.548.916
5.078.834.160

- 799.073.424
419.543.500
PAAUe

9.100.000.000

 

 

 

 

 
      

SUCRES
CUENTA GRUNENTHAL TRANSMARES TOTAL

.GMBH
Porcentaje de Participación, Actual : , 97.6602% 2.3398% 100.0000%

CAPITAL ACTUAL 37.748.590.000 904.410.000 38.653.000.000| .

1.- Reserva por Revalorizacion del i

del Patrimonio 2.736.976,499 65.572.417 2.802.548.916| *

(Cuenta proveniente de Corrección

, Monetaria)

2.- Aporte en efectivo : ”

DEM 2.000.000 GRUNENTHAL 4.960.000.000 118.834.160 5.078.834,160

3.- Utilidades Retenidas 780.376.557 18.696.867 799.073.424

4.- Reserva Legal 409.726.944 9.816.556 :419.543,500

'TOTAL AUMENTO DE CAPITAL 8.887.080.000 212.920.000 -9.100.000.000
TOTAL CAPITAL NUEVO 46.635.670.000 1,117.330.000 47.753.000.000;

NUEVO PORCENTAJE PARTICIPACIÓN 97.6602% 2.3398% os  
 

El aumento decapital queda en esta forma, integramente suscrito y pagado

en el 99.88%, por cuanto al socio Transmares se le ha otorgado un plazo

hasta el 30 de septiembre de 1.998 para que cancele el 50% del aporte «en
efectivo ( S/.59.417.080=).

A continuación, la Junta. General aprobó la reforma del Artículo Quinto de
los Estatutos Sociales que dirá;" El capital social de la Compañía es dde

CUARENTA Y SIETE MIL SETECIENTOS CINCUENTA Y TRES MILLONES
(S/. 47.753.000:000=) que: esta dividido en CUATRO MILLONES
SETECIENTOS SETENTA Y CINCO MIL TRESCIENTAS (4.775.300)

A



articulo permanecerá igual.

  
  

 

   

 

participaciones sociales de un valor mominal de DIEZ f
10.000) cada una, iguales, acumulativas e indivisibles". |

 

    

  

  

Se autorizó al Gerente General para que realice
el perfeccionamiento del presente acuerdo. Luis lambcro Navas D.

Quito - Ecuador *

2.- AUTORIZACION AL SR STRUNCK PARA AUE VENDA UN INMUEBLE

DE PROPIEDAD DE LA COMPAÑIA.

El Sr. Strunck informa que durante el año 4997, un cliente moroso cedió un
inmueble a Grunenthal Ecuatoriana, el cual se lo debe vender por no ser un
bien necesario para el desarrollo de las ctividades de la compañía en el
país.

La Junta de socios autoriza al Sr. Rudiger Strunck para que venda el local
comercial Nro. 2 del edificio Ciudad de Quito ubicado en las avenidas 10 de
agosto y Naciones Unidas.

3.- APROBACION DE LA ELIMINACION DEL ARTÍCULOS 25 Y REFORMA
DEL ARTICULO 38 DE LOS ESTATUTOS SOCIALES

Toma la palabra el Sr. Strunck, quien menciona que el crecimiento de la
Compañía obliga a tomar decisiones al Gerente General, el cual se
encuentra limitado por el Art. 25 de los Estatutos de la Compañía, por lo que
proponea la Junta eliminarlo.

La Junta acordó con el consentimiento unánime de todos los socios eliminar
el artículo 25 delos estatutos, “LIMITACIONES A LAS ATRIBUCIONES DEL

GERENTE GENERAL”.

También se reforma el articulo 38 de los estatutos, el cual deberá decir:
"Serán causas para la disolución anticipada de la Compañía todas aquellas
previstas enel articulo cuatro de la Sección XI de la Ley de Compañías”.

MBRAMIENTO DEL SEÑOR GERALD OPPENAUER COMO
UBGERENTE GENERAL

r. Rúdiger Strunck proponea la Junta nombrar como Subgerente General
| Sr, Gerald Oppenauer por el período de dos años (del 20 de febrero de
1998 al 19 de febrero del 2.000) en vista de su capacidad y trayectoria
empresarial.

La Junta aprueba por unanimidad el pedido y delega al Sr. Strunck los
trámites necesarios. :



A
a

Luego de iratar yaprobar” los asutitos de ld: agenda preparada para esta +
reunión, se confieré al señor Gerenté, el tiempo hecesario para la redacción.
de la presente acta, la cual es aprobada por todos los asistentes,

ándose la sesión a las 11h00.
  

  

EL RESIDENTE EL GERENTE SECRETARIO

| | aa
CGAIRIS .

ECO. ABELARDO PACHANO EN SR. RUDIGER STRUNCK

. SRA. CECILIA MALDONADO DE STRUNCK

GRUNENTHAL GMBH

 

TRANSMARES | -

ES FIEL toPIÁ DEL ORIGINAL Lo CERTIFICA
» .

Q¡2 0

 RUDIGER STRUNCK '
% GERENTE + SECRETÁRIO
AACCEmoA GC;

 



  

fe de ello,
 

entoECONO
 

 

,  SUINTA torgó antémi; . y en cont er
: ua : Po. Quito - Ecuador

2 COPIA CERTIFICADA, firmada.y sellada en /Quito, a catorce

* 3| de abril demil novecientosnoventa y ofgho.-
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12 RAZON:- Tomé nota al margen de la matriz de la presente

| 13 .escritura pública de Aumento - de Capital y Reforma de

E 141 (Estatutos, que se aprueba mediante Resolución número

ii "as c 9F8.1.1.4.1197, del diecinueve de mayo de mil novecientos |

Lo s 16 noventa y ocho, de la Superintendencia de Comnañíias.-

17 Quito, a veinte y cinco de. mayo de mil novecientos

0 18 noventa y ocho.

- 19 4

O 20 NO EL__NOTARID_ —/
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DOY FE:-Que en esta fechay, al márgen de la matrtz
 

correspondiente, “en cumplimiento d'to didpuesto en el

A1t£cu£Lo Segundo, de la Resolución No.98-1-1-1-1197,

de fecha dlectnueve de Mayo de m£tl -

 

 

noventa y ocho, d S | (

en Guayaquil, to : | |

|aumentodecapitaly,Laacforma deestatutosdefa
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] REGISTRO MERCANTIL -A-. O
PE! CANTON QUITO ] - Luis Humberto Navas D.

: : Quito - Ecuador

el 
“ta fecha queda inscrito el presente documento y la RESOLUCION
número: MIL CIENTO NOVENTA Y .SIETE, DEL SR. INTENDENTE DE
COMFAÑIAS DE QUITO, de 19 de mayo de 1998, bajo el número 1297
del REGISTRO MERCANTIL, Tomo 129.- Se tomó nota al margen de
la inscripción número 81. del REGISTRO MERCANTIL de veinte y
cinco de enero de mil novecientos setenta y cuatro, a fs 307.
Tomo 105..-— Queda archivada la segunda copia Certificada de la
Escritura Pública de AUMENTO DE CAPITAL, y: REFORMAS DE
ESTATUTOS de la Compañía * " GRUNENTHAL ECUATORIANA CIA.

. LTDA.”..- Otorgada el 14 de abril de 1998, ante el Notario
( UN QUINTO del Distrito Metropolitano de Quito DR. EDGAR PATRICIO

TERÁN G..- Se fijó un extracto signado con el número 0848..-
Se da así cumplimiento a lo dispuesto en el ARTICULO TERCERO
de la citada Resolución de conformidad a lo establecido en: el
decreto 733 de 22 de agosto de 1975, publicado en el Registro
Oficial 878 de 29 de agosto del mismo año..- Se anotó en el

Lo. Repertorio bajo el número O015645..- Quito, a tres de junio de
ne mil novecientos noventa y ocho.- El REGISTRADOR.-

     
   Dr. Julio César Aleida fi

REOISTRADOR MERCANTIL DEL

.e " CANTON QUITO
a
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REPUBLICA DEL ECUADOR : -bB-
SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑIAS

RESOLUCION No. 93.1.1.1.

Dr. Alberto: Chiriboga Acosta

INTENDENTE DE COMPAÑIAS D£ QUIT

 

CONSIDERANDO:

QUE se han presentado a este Despacho tres testimonios de la
escritura pública de aumento de capital y reforma de estatutos de
la compañía GRUNENTHAL ECUATORIANA CIA. LTDA. otorzada ante el
Notario Quínto del Distrito Metropolitano de Cuito el 14 de abri
de 1998, coa la solícitud para au aprobación;

9 QUE los Departamentos de Inspección y Control, mediante
Meiorando No. 360 da 2 de mayo de 1998 y Jurfdica de Compañías,
mediante Menpranda Yn, 949 de 14 de unyo de 199%, han emiítiro

( infncaes favorables para la aprobación solícitada;

EN ejercicio de sus atribuciones conferidas mediante Resolución
No. AD1,97329 de 17 de septiembre de 1997;

RESUELVE:

ARTICULO —PRIMEZO, - APROBAR “el aumento de capital y reforua ¿de
estatutos de la cowpuñía CRUNENTHAL ECUATORIANA CTA. LTUA. en los

nos téruinos constantes de la referida escritura; y, dispuner que un
extructo de la referida escritura se publique, por una Yez, en uno
de los periódicos de mayor circulación en el Listrito eetropolítano

“u
i

ARTICULO SEGUNDO, -— DISPONER que los Hotaríos Quinto del Distrito
Metropolitano de Quíto y Séptimo del cantón Suayaquil: tomen nota
al margen de las matrices de la escritura pública que se aprueba

y la de constitución, en su orden, del contenido de la presente
Resolución; y sienten enlas copias las razones respectivas.

     

   

  

 

.- DISPONER que el Registrador Mercantil del
dolitano de Quíto: inscriba la escrítura y esta Á
ne nota de tal inscripción al asreen de la
y silente en las copías las razones del cuuplimiento

aáto en este Artículo.

SIQUESE.— DADA firmada en el Distrito Metropolítano de

19 MAYO 1998
Com esta fecha queda inscrita la pro

7 sente Revolución baja el sip12E

del Regivaro Mercantil tomo.129,

    

  
  
  
   

   

se dá ost complimiento 3 Jo dis

Presto es la misma, de contormidad

a lo extalicción e e. Decreto 733
. des ¿ole Agr de VIS, pruublicado

1IAV/11. enel Egeo Ms STR del 29 de
TSA$XpP.11923

usde 198

 

  
  
   Unas tua ron /

Dr. Julio César Alimenta NM
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. QUINTA,

LuisHBOEAD.
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Quito - Ecuador
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—, . VIERNES,22.DEMAYO!DE- 1998 '

7

9 sl REPUBLICADÉLECUADOR-o

_ 9 o SUPERINTENDENCIA DDECOMPAÑIAS

. ed » . ¿ie

loAAA Y
o po E
Mi DELLA ESCRITURA PUBLICADE AUMENTO ]

DE CAPITAL Y REFORMA DEESTATUTOS
12 DE LA COMPAÑIA,GRUNENTHAL':
sal ECUATORIANACIA. LTDA.
 

.. "Se comunica al público que|lacompañía GRU- ii

14 NENTHAL ECUATORIANA CIA:LTDA. aumentó
su capitál en S/ 9.100'000.000,00y' reformó sus

15 estatutos por escritura pública' otorgada anteel

16| Notario Quinto del Distrito Metropolitano dé Qui-

|| . ..to el 14 de abril de 1998.Fue¿aprobadaporla

17 . ... Superintendencia de Compañias, mediánteRe- A

AAA

|

solución N? 98.1,1,1. 1197 de:19 MAYO.1998 '-*

O BL JEcapital actual de S/ 47.753'000.000,00 está

-dividido en 4'775.300 participaciones de

19 A:10.000,00, cadauna. ..
AH:ALE

] pol rios E E yA

-uo,19MAYO1998. ms
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SOT TA Dr. "ivánSalcedo“Coronelnen
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ZOH DE PROTOCOLIZACION:- A petición de parte interesada, protoco-

 

lizo en el Registro de Escrituras Públicas de la Notaría Quinta de
 

este Cantón, actualmente a mi cargo, en nueve fojas útiles y en esta

 

 

 

fecha, el Aumento de Capital, Reforma de Estatutos y demás

legalizaciones que anteceden.- Quito, a cinco de junio de mil

novecientos noventa y cocho.- EL NOTARIO.- Firmado) .- Doctor Edgar
 

Patricio Terán.- (A continuación se encuentra impreso un sello)".-
   
 

Se protocolizó ante el Doctor Edgar Patricio
 

Terán, cuyo protocolo se encuentra a mi cargo; y en fe
 

de ello, confiero esta COPIA CERTIFICADA NUMERO: -B6
 

 

sellada y firmada en Quito, (a veinte y tres de abril de

 

mil novecientos noverita y nueve.-
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